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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PEIOYINGIA DE MADÍflD 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

i I ITM , ó rdenes 7 añóne lo* qne ha van de Insertarse en loa 
Dta* OFIOIALSS ae bns da mandar ' 

W ^ e y e conducto ae p a s a r á n 
1 mandar al Jefe Pol í t ico respectivo, 
á loa editores ds lo* mencionados 

(Real orden de S de A b r i l de 186SJ 
t o d o s l o a d í a s , « a c o p t e l o d o m i n a s » . 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 

D E D I E Z A DOCE Y D B TRES A SEIS 

Parte oficial 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llerado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, S,S0 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 
42 par nn afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLSTÍR, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caita i la Administración con Inclusión del importa del tiempo 
de abono en letra de ficil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

S. M . el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sas Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

demora a la rendición de las r. ismas ante 
las respectivas Corporaciones, si ya no lo 
hubieran hecho, y a éstas, que con la ma
yor diligencia las den la tramitación que es* 
tablecen los artículos 160 y siguientes de la 
ley .Municipal y las envíen inmediatamente 
a este Centro. 

Madrid, 9 de Junio de 1916. 

El Gobernador, 
A. Rosselló. 

(Núm. a.391.) 

Gobierno civil Diputación provincial 
F o m e n t o . — F e r r e o a r r i l e a . 

Hallándose depositado haee más de un 
año en los almacenes de la Compañía de 
los ferrocarriles Madrid, Zaragoza y Alican
te varios efectos que no han sido reclama
dos por sus dueñes, se les invita por medio 
del presente anuncio, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, se presenten a reco
gerlos; en la inteligencia que, si dejasen de 
hacerlo, se procederá a su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo determinado en 
las disposiciones vigentes, y a tal efecto se 
señala el día 21 de Julio de 1916, a las nue
ve de la maiana, para llevar a cabo dicho 
acto, que tendrá lugar en el salón destinado 
al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su co 
nocimicnto y efectos correspondientes; pu-
diendc las personas que deseen interesarse 
en esta subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días 18, 19 y 20 de Ju
lio de 1916, desde las ocho a las catorce. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 2.362.) 

Sección d o e x o r n e n d e C u e n t a n y P r e 
s u p u e s t e s m u n i c i p a l e s . 

C I R C U L A R 

Terminado el plazo que determina la re
gla primera de lá Real orden de 25 de Ene
ro de 1905 para que los Ayuntamientos re
mitan a este Gobierno las cuentas docu
mentadas del presupuesto del año anterior 
y siendo varios los que aun no las han re
mitido, encargo a los señores Alcaldes, In
terventores y Depositarios que procedan sin 

Sesión d e ^ 2 4 d e D i c i e m b r e d e 1 9 1 5 . 

Abierta la sesión a las once y treinta mi
nutos de la mañana, presidida por el Exce
lentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los Sres. Bergia y Larroea (Di
putados Secretarlos), Adame, Aguilar, 
Asensio, Duran, Fernández Fuentes, Fer 
nández y González, Fernández Morales, 
García Albertos, Goitia, López Olías, Mar
tín Pindado, Martínez Cárdena, Merino, Pi 
y Arsuaga, Raboso, Richi, Sanz Matamo
ros, Senra, Soria y Zambrana, se dio lectu
ra del aeta de la anterior y fué aprobada. 

El Sr. Soria pide la palabra sobre el acta, 
y manifiesta que entre las gratificaciones 
concedidas en la última sesión de presu
puestos no figura nada para el chauffeur y 
lacayo, únicos que han quedado exceptua
dos, por lo que mega a la Diputación que 
teniendo en cuenta las mismas razones ale
gadas en favor de los Porteros y Ordenan
zas se extienda a les referidos fur.cionarios, 
cuya labor es también bastante penosa. 

El señor Presidente manifiesta que por su 
parte no hay inconveniente, si la Diputa 
ción acuerda se amplíe la propuesta y acuer 
do adoptado para les Porteros. 

La Diputación acordó que se amplíe la 
concesión de la gratificación concedida a los 
Porteros y Ordenanzas, haciéndola exten
siva al chauffeur y al lacayo de¿ automóvil, 
con 25 pesetas a cada uno. 

M S P A C H O ORDINARIO 

El Diputado D. Fidel Fernández y Fer
nández excusa su asistencia a la sesión por 
encontrarse enfermo. 

La Diputación queda enterada del oficio 
del Secretario de la Congregación de San 
Felipe Neri, dando expresivas gradas, en 

nombre de la misma, por el acto de pre
sencia que hizo esta Corporación en el de 
la colocación de la primera piedra de las 
casas que aquélla construye; de la Real 
orden aprobando el presupuesto extrordi 
nario votado por e:ta Corporación para el 
corriente año; y del oncio del señor Presi 
dente de la Audiencia participando que én 
el sorteo celebrado con arreglo al art. 15 de 
la ley de lo Contencioso administrativo, 
han sido designados para actuar en el 
próximo año los señores D. Alfonso Sen 
ra y D. Juan Aguilar, como Vocales pro 
pietarios; y D. Emilio Llasera, D Angel 
López, D. Pablo Bergia y D. Gabriel Ló
pez Olías, cerno Vocales suplentes. 

El Sr. Goitia pide que en adelante se cite 
previamente a todos los Diputados que ten 
gan el título de Letrado, para que puedan 
presenciar el sorteo. 

El Sr. Llasera manifiesta que estando 
presente junto cdn el Sr. Aguilar en el lo 
cal de la Audiencia cuando se verificó el 
acto, presenciaron ambos el sorteo. 

El señor Presidente manifiesta que al ac 
to pueden asistir todos los señores Diputa 
dos que lo deseen y ofiece transmitir el 
ruego del Sr. Goitia al señor Presidente de 
lá Audiencia, encareciéndole se avise opor
tunamente a los señores Diputados el día y 
hora en que haya de celebrarse el sorteo 
correspondiente en el año próximo. 

Se aprueba el dictamen proponiendo ele
var a definitiva ía.adjudicación provisional 
hecha a favor de D. Ernesto Cátala del su
ministro de papel y obj< tos de escritorio 
con destino a las oficinas centrales durante 
el año de 1916. 

Quedan sobre la mesa los dictámenes 
proponiendo que se considere al señor De
cano del Cuerpo de Letrados, D. Ricardo 
de Gui lerna, así como a los demás Letra
dos que ingresaron en dicho Cnerpo antes 
de 1.* de Enero de 1894, comprendidos en 
los beneficios del Reglamento de Derechos 
pasivos de los funcionarios provinciales, re
conociéndoles a este efecto, como sueldo, 
la indemnización por honorarios que dis
frutan, pero no el tiempo que desempeña
ron su cargo sin remuneración de ninguna 
dase. 

Que se deduzca de los haberes de varios 
profesores de la Beneficencia provincial el 
importe de los días'de exceso en las licen* 
das que les fueron concedidas en el año ac 
tual. 

Que con cargo a «Imprevistos» se adquie
ra un objeto de arte, cuyo coste no exceda 
de 75 pesetas, como premio con destino al 
Concurso nacional para pichones de la 
«Real Federación Colombóhla Española». 

Conceder 500 pesetas, también eon car
go a «Imprevistos», y por una sola vez, a la 
«Colonia de la Prensa» en concepto de ayu
da a ios fines de progreso material y embe
llecimiento que rea:iza esta Sociedad. 

Son aprobados los dictámenes proponien
do aprobar las cuentas de colecturía rendidas 
por el señor Capellán Mayor, y correspon
dientes a los meses de Octubre y Noviem
bre últimos, de las que' resulta un saldo de 
345,94 pesetas a favor de la Beneficencia. 

Idem ia distribución de fondos corres
pondientes al mes de Enero próximo. 

Clasificar a Doña Filomena Ramos, viu
da de D. Federico Sánchez y Sáea, Oficial 
jubilado de esta Corporación, con el haber 
pasivo de 300 pesetas anuales que la corres
ponden reglamentariamente. 

Queda sobre la mesa el dictamen propo
niendo traslado a favor de doña Angela 
Bravo y Bravo, huérfana del Profesor de la 
Beneficencia provincial D. Antonio Bravo, 
de la pensión vitalicia que disfrutó en vida 
su difunta madre, doña Josefa Bravo y Co
ronado. 

Es aprobado el dictamen proponiendo 
sea concedida la autorización pedida por les 
Directores de los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios, Hospicio, Asilo de las 
Mercedes e Inclusa, para dar el extraordi
nario de costumbre a los acogidos y depon -
dientea en las festividades de Navidad, Año 
Nuevo y Reyes, y dispener que el gasto que 
se ocasione se satisfaga con cargo a la canti
dad que se consigna en el presupueste para 
el venidero año de 1916. 

Queda sobre la mesa el dictamen prono-
nienio, de conformidad con lo informado 
por el Negociado, ¡a aprobación del acta de 
reconocimiento practicado en las obras pa
ra construcción de un pabellón destinado a 
ampliación de la enfermería del Asilo de 
las Mercedes, ejecutadas por al contratista 
D. Francisco González, y su recepción defi
nitiva. 

Son aprobados los dictámenes propo
niendo se declaren de carácter definitivo 
los ingresos interinos que disfrutan en el 
Asilo de las Mercedes U¡s niñas (Sementina 
y María Cobos Laguna, M muela Picante 
Alonso, Azucena Juliana Hernando, Josefa 
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Mermenegilda Donata Brioso Jimence, Pilar 
Rodríguez Barroso, Esperanza y Máxima 
Josefa Claudia Zabalza Fernández, Rafaela 
Máxima Sanz Sanz, Adelaida Fe Lozano 
Navajas, Teresa López Burgos, María del 
Filar Adúrie Aldasoro, Fermina Sofía y Pa
trocinio Josefa Oteroa Bernaldo, María del 
Carmen Francisca Andrea González Tole
dano, Clotilde e Inés Cuadrado Merino, 
Dolores Felisa Armalfor Herrero, Salustia-
na Quesada, Trinidad y María del Carmen 
Fernández Martín. 

L a aprobación de la moción de lea seño
res Fernández Fuentes y otros Diputados 
relativa a que se gestione del Excelentísimo 
señor Ministro de Instrucción pública que 
la función de beneficio que se estipula en el 
actual contrato de arriendo del Teatro Real 
ae organice a favor del Hospital provincial, 
y que dicha gestión sea encomendada al se-
i o r Presidente de la Corporación, como la 
persona más caracterizada para practicarla 
con buen éxito. 

De conformidad con lo informado por el 
Negociado la aprobación de la cuenta ren
dida por el Oficial de la Corporación Don 
Ramiro Mestre, relativa a la conducción de 
cuatro dementes desde los Manicomios de 
Ciempozuelos a Toledo, y declarar de abo
no su importe de 110,90 pesetas. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo: 

1 .* Autorizar al vendedor de la casa nú
mero a de la calle de Fomento para que los 
Arquitectos por él designados, a presencia 
de los provinciales y del Contratista de la 
obra, S r . López Alcázar, practiquen en 
dicha finca el reconocimiento que estimen 
oportuno, con la expresa condición de que 
se reparen a su costa los desperfectos, que 
puedan ocasionarse por consecuencia del 
mismo, tanto en la finca como en las obras 
hechas por la Corporación. 

a.° Que por los Arquitectos provincia 
lea, previo estudio de todos los elementos 
y antecedentes precisos, se dictamine nue
vamente sobre la depreciación que supone 
en la finca adquirida el vicio oculto descu
bierto por el engatillado de la fachada, ex
presando la cantidad en pesetas del demé
rito, en relación con la disminución y uso 
del inmueble. 

3. " Que por los mismos Arquitectos 
provinciales se manifieste si es posible pro
seguir las obras proyectadas para habilita
ción de laa Oficinas centrales y laa adjudi
cadas para el revoco y adorno de la facha
da, sin temor a que, en caso de pleito, sea 
preciso descubrir los gatillos, y destruir la 
obra hecha, y, en caso afirmativo, qué me
didas han de adoptarse; y 

4. * Que del dictamen de los Arquitectos 
sobre los dos particulares anteriores ae dé 
vista a los Letrados para que emitan el 
suyo. 

E l Sr. Sanz pide que, ai la urgencia del 
aaunto no lo veda, quede sobre la mesa, 
para poderlo estudiar con más detenimien
to, dada su importancia, manifestando que 
en otro caso hará en el acto laa obaervado-
•es que le ha sugerido nne rápida ojeada 
del espediente. 

E l señor Presidente dice que la Comisión 
de gobierno interior ha dictaminado con 
urgencia dando cuenta del dictamen en la 
sesión de hoy, de conformidad eon el juicio 
de loa Letrados, para evitar que caso de no 
acceder a lo que solicita el vendedor pudie
se éste utilizarlo en au día como un arma 
contra la Diputación, en el caso de llegar a 
a a litigio, habiéndose pecado y estudiado 
mucho el esunto, tanto por parte de la Pre
sidencia como de todos loe Vocales de le 
Comisión de gobierno Interior, a fin de 

proponer lo máa conveniente y favorable a 
la Diputación. 

E l Sr. Sanz Matamoros declara que no 
está conforme con el primer apartado del 
dictamen, porque a su juicio no hay razón 
para que se autorice tal reconocimiento a 
una persona que ya no tiene tal derecho 
desde el momento que ha enajenado la fin
ca, y únicamente lo encontraría justificado 
si hubiera hecho la petición después de la 
lecha de citarle a conciliación. 

No está conforme tampoco con que se 
haga una nueva tasación, por entender que 
eso sería conveniente al se tratase de formar 
el juicio oportuno para saber si se iba a la 
acción redhibitoria, y esto no ha ocurrido 
desde el momento que la Comisión de go
bierno interior se ha reservado formar jui
cio para en su día. 

Oree que asimismo es inaceptable el ter
cer apartado del dictamen, toda vez que 
parece indicar que se va a una acción de 
terminada, desde el momento en que se ha
bla de hacer obras, porque si se ha de ir a 
la acción redhibitoria, no hay necesidad de 
hacerlas, y sólo se debe procurar que la fin
ca no sufra deterioro, para que el dueño, el 
día tn que le sea entregada, no pueda ejerci
tar ninguna acción. 

Ruega a la Diputación se fije en estos ex
tremos antea de votarlos y, anuncia que por 
su parte lo hará en contra. 
• E l Sr. Fernández Morales manifiesta que 
ya comprende que el dictamen de la Comi
sión no es más que un trámite, que no hay 
más remedio que cumplir; pero en la for
ma del mismo obaerva desde luego que se 
quiere dar alguna facilidad para ver si es 
posible que la Diputación continúe con la 
finca, obteniendo alguna cantidad, como es 
natural, para hacer esas obras, y como cree 
que la Diputación, ni aun con la indemni
zación del daño, debe conformarse, entiende 
que se está en el caso de ir directamente a 
rescindir el contrato, aunque la Corpora
ción perdiera algo, pues más vale ei mal 
menor que el mal mayor. 

Sintetizando—añada—se trata de un caso 
de evicción y saneamiento, 'por vicio de la 
finca, reconocido después de comprada; 
debe, puea, la Diputación procurar amisto
samente ir a la rescisión de contrato, aun
que se perdiera el primer plazo, pues el in
sistir en lo actuado anteriormente y que 
darse con la finca supone para la Diputa
ción un gasto de cerca de un millón de pe
setas que suponen la compra, derechos 
reales, obras, mejoraa, traslado y muebles, 
y no merece este gaete una finca de dura
ción corta, que cuenta eon dos sigloc de 
existencia, en aitle poco céntrico, lucra de 
linea y calle de tercer orden. 

Termina manifestando qae su voto ea 
por la rescisión del contrato, evitando el 
pleito. 

E l Sr. Martínez Cárdena entiende que en 
este asunto sa debe prescindir de toda pa
sión y de todo prejuicio y se debe mirar 
fríamente, p o r tener muchísima impor
tancia. 

Dice que no se explica que el Sr. Sana 
Matamoros no comprenda el apartado i .*, 
s ae ser que haya olvidado un precepto 
terminante de la ley Hipotecaria. 

Se ba comprado la casa y por el precio 
splssado se ba constituido la hipoteca, y 
no debe olvidarse que quien ha constituido 
la hipoteca tiene derecho a que no se altere 
la coca objeto de la hipoteca «in au consen
timiento, y en el momento en que la ooaa, 
cualquiera que sea, sufra variación, el acree
dor hipotecarle tiene derecho perfecto s 

inspeccionar las obras que se realizan en el 
objeto que es su garantía. 

Como esto lo ha pedido y podría ser ob
jeto de reclamación judicial, le ha parecido 
qne la Comisión ha obrado cuerdamente al 
acordar dar toda clase de garantías y dar 
cumplimiento a una obligación que no se 
puede eludir. 

Cree que no se va a ls aeción redhibito
ria, sino a la acción rescisoria. 

Añade que como Diputado y hombre que 
conoce los negocios, tiene formada su opi
nión en este asunto, y cree que si este es un 

mal asunto se debe procurar que sea lo me
nos malo posible. 1 J 

Entiende además que el asunto de la res 
cisión no lo ve claro, y no cree que haya 
nadie capaz de decir cómo se resolvería este 
pleito. 

E l Sr. Aguilar manifiesta que, como tie
ne que ausentarse por tener que asiatir a la 
Audiencia como Diputado, ruega se acuer
de suspender la discusión para votar los 
Vocales de la Comisión mixta. 

La Diputación acordó suspender esta dis
cusión y proceder a la designación de Vo
cales de la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Verificada la votación secreta y por pa
peletas, para la designación de Vocales 
propietarios y suplentes de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, dio el siguiente 
resultado: 

Tomaron parte en la votación 20 seño
res Diputados y obtuvieron votos los seño
res siguientes: 

Propietario, D. Arturo Soria Hernández; 
20 votos. 

Suplente, D. Emilio Larroca, 19 votos. 
Propietario, D. Emilio Masera, 19 votos. 
Suplente, D. Caí loa Merino, so votos. 
Quedaron, por tanto, designadas para 

formar parte de la Comisión mixta de Re
clutamiento durante el p r ^ i m o año de 
1916, como propietario, por 20 votos, don 
Asturo Soria; suplente del mismo, D. Emi
lio Larroca, por 19 votos; propietario, don 
Emilio Llasera Díaz, por 19 votos, y suplen
te del mismo, por 20 votos, D. Carlos Me
rino. 

{Continuará.) 
•• •• — 

Distrito foresto de Madrid 

Dispuesto por la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Mostea, en 9 de Mar
zo último, el deslinde del monte núme
ro 1 ta del Catálogo de los de utilidad públi
ca de esta provincia denominado Dehesa 
Boyal y sito en el término municipal de 
Somosierra, he acordado, en uso de laa 
atribuciones que me confiere el artículo 5.* 
del primer Real decreto de 1.* de Febrero 
de 1901, y la regla décima de la Real orden 
de 1.* de Julio de ioo5, señalar el día 14 
de Septiembre próximo para dar principio 
a ls operación del apeo, que llevará a cabo 
el Ingeniero Don Oetaviano Alonso de Celia. 

L o qae se hace público ea eate BOLETÍN 

OFICIAL para eonocimieato de los Interesa
dos en ella; debiendo aignificarlee que, se
gún establece el articulo 14 del segundo 
Real decreto de la citada fecha y 26 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, puedea 
entregar en esta Jefatura, durante el piase 
de dos meaes, contados desde dos fechas 
después de la inserción de eate anuncio, los 
documentos que convengan a la defensa de 
sus derechos y se refieran a la cabida, los 
límites, ls propiedad o ls posesión y demás 
drcunetaaclae de Isa lincas colindantes o 
enclavadas que consideren de au pertenen

cia; entendiéndose que, según previenen 
.las citadas disposiciones, transcurrido que 
sea el indicado plazo, no se admitirán nue
vos documentos, ni podrán ser tenidos ea 
cuenta en el acto de apeo; que a las infor
maciones posesorias que se presenten no se 
concederá valor ni eficacia, si no se acredi
ta por ellas la posesión quieta y pacífica 
durante treinta años, asi como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con la descrip
ción del Catálogo; y que en el acto del apeo 
se reivindicará la posesión de todos los te
rrenos cuya usurpación resulte compre-
bada. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente La jara 

(Núm. a.355.) 

AYUNTAMIENTO BE MADRID 
SECRETARÍA 

Mota Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 del actual, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suminis
tro de placas precintos desde 1 .* de Enero 
de 1917 hasta 31 de Diciembre de 1921. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
aaundo aparezca inserto en d BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la lntdigenciade que, transcurridos los dies 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas'en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 9 de Junio de 1916. 

E l Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 2.408.) (E.—245.) 

Ayuntamientos 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Por no haberse encontrado el dueño de 
la yegua que se anunció en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia núm. 243, corres
pondiente s i día 12 de Octubre de 1915, se 
procederá s sa venta en pública subasta 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
el día 23 de los corrientes, a laa nueve de 
su mañana, bajo la presidencia del que sus

cribe y pliego de co* didonea que catará de 
manifiesto en el acto d d remate. 

Chozas de la Sierra, 7 de Junio de i f i é , 

U Alcalde, 

Santiago Días. 

(Núm. 1.39a.) (E.—147.) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Loa apéndices al amillaramiento de ls r i 
queza rústica, pecuaria y urbana de este 
pueblo formsdo psrs d próximo ano de 
1917, ae halla expuesto en ls Secretaría de 
eate Ayuntam'ento, por término de quince 
dfss, s i n de qae sean examinados por loe 



••atribuyentes y presentar reclamaciones 
«teatro de referido término. 

Las Rosas, a 5 de Junio de 1916. 

E l Alcalde, 
Baltasar Lázaro. 

(Nina. 2.311.) 

V I L L A D E L P R A D O 

Las cuentas de fondos municipales de 
«ate pueblo correspondientes al año de 1915 
ac baHan de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por termino 
de quince días, a los efectos determinados 
en el articulo 161 de la ley Municipal vi
gente. 

V i l l a del Prado, 3 de Junio de 1916. 

E l Alcalde, 
Joaquín Requilón. 

(Núm. a.301.) 

C A D A L S O . 
Para oir las reclamaciones que contra el 

mismo se formulen, se halla terminado y 
expuesto al público, por quince días, en 

la Secretarla de este Ayuntamiento, el 
apéndice al Registro fiscal de la riqueza 
urbana que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución para el año 1917. 

Cadalso, 3 de Junio de 1916. 

E l Alcalde, 

José Alvarez. 

(Nám. 2.303.) 

V A L D E A V E R O 

E l apéndice al amillaramiento por rique 
a urbana de este término para el reparti
miento del año próximo 1917 se halla ter 
sainado y de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días a los efectos reglamen
tarios. 

Val dea ver o, a de Junio de 1916. 

E l Alcalde, 
P. O. , 

Hilario Sanz. 

(Núm. 2.296.) 

taita iMnlitrilln le primen enseñanza 
de l a proiincia de M t d r i d 

ANUNCIO 

E l Excelentísimo señor Rector déla Uni
versidad Central, con fecha 27 de Mayo úl
timo, ha nombrado Maestros en propiedad 
do la Escuela dei barrio de Doña Carlota 
(Vallecas) a Don Julián del Cerro Pando, y 
de Sección de Cadalso de los Vidrios a Don 
Enrique Santos y López y Don Angel Juan 
y Larrosa, en virtud de oposición en turno 
libre, y con mil pesetas de sueldo. 

L e que se anuncia para conocimiento de 
loa interesados y efectos oportunos. 

Madrid, a de Junio de 1916. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 
(Núm. 2.364) 

E l Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central ha nombrado, con fecha 
I Í del actual, Maestro suplente de Sección 
de la Escuela graduada de San Martín de 
Valdeiglesias, a Don Cipriano Ladislao Puig 
Grueso, con el sueldo anual de 55o pesetas; 
y en 13 de los mismos, Maestro Interino de 
l a Escuela de niños de San Lorenzo d d Es
corial a Don Julio Paga y (Malla, con Soe 
pesetas de sueldo anual. 

L o que se anuncia para conocimiento de 

los interesados y efectos oportunos. 
Madrid, 27 de Mayo de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

(Núm. f ÉfsjlJ 

l* Diráifa HidrtiéfierVirtsUl 
P R O V I N C I A D i a i A o r n o 

A N U N C I O DZ S U B A S T A 

E l día a3 de Junio de 1916, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de Canencia la primera subasta de 
pastos del pastizal del Rasero y Eslepares 
del monte «Los Collados», de la propiedad 
del Estado, situado en el término municipal 
del citado pueblo, tasados en ciento velnti 
cinco pesetas, para veinticinco eabezas de 
ganado mayor y en una superficie de trein
ta hectáreas, cercada con alambre espinoso; 
cuya subasta se verificará con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Alcaldía de Canencia y bajo el 
tipo de tasación arriba dicho; advirtiendo 
que" si esta primera subasta no tuviera efec
to, se celebrará la segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones y en el mismo local el 
día 3 del mes de Julio, a igual hora que la 
primera. 

Madrid, 30 de Mayo de 1916. 

Por la Sección a. ' del Consejo forestal, 
E l Presidente, 

Fernando Salazar. 

en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rán concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a vein
tinueve de Mayo de mil novecientos diez 
y seis. 

V . # B . -

U c e d a . 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. a.389.) ( E . - a 4 6 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d núm. 231 de orden 
d d año actual, por lesiones de Jerónimo Lo-
rencio Fernández, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se dte fe 1 mismo por me
dio d d presente, en atención a ignorarse su 
actud domicilio y paradero, para que d día 
23 d d mes de Junio próximo, a las on
ce horas d d mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este T r i b u n d , d d que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Simón Núñez y Don M a 
nuel Pintado; d c u d se hdla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, pr indpd, para la 
celebración d d juido, al c u d deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá d perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente para 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta 
de Mayo de mil novedentos diez y seis. 

V . # B . # 

U c e d a . 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 1.315.) (B.—1.19a.) 

E n virtud de pao videncia dictada ea el 

expediente de juido v e r b d de fdtas segui

do en este T r i b u n d bajo d núm. 673 de or

een d d afio actual, por amenazas contra Pas

tora Par amos Sánchez, ac ha acordado se dte 

a la misma, por medio d d préñente, ea aten-

d o n a ignorarse su a c t u d domicilio y para

dero, p a n que d día 23 d d nace de Janio 

próxima, a las once horas del mismo, com

parezca ante la Sala audiencia de este T r i 

b u n d , d d qae forra n parte, en concepto 

do Adjuntos, loa señores D o n Simón Núñez 

y D e a M a n a d Pintado; d d i a l ac halla atto 

(Núm. 2.314.) (B.—1.191.) 

E n virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbd de fdtas segui
do en este Tribunal bajo d número 974 de 
orden d d año actual, por hurto a Luis 
Fraga Arranz, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se dte d mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
t u d domicilio y paradero, para que d 
día veintitrés de Junio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este T r i b u n d , del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don M a n u d Pin
tado; d c u d se hdla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración d d juido, al c u d deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
espido d presente para su inserción en d 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a cinco de Junio de mil 
novedentos diez y seis. 

V . - B . " 

Uceda. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 2.371.) (B.—1.12 5.) 

E n virtud de providencia dictada en d 

expediente de juido v e r b d de fdtas seguido 

en este T r i b u n a l bajo d número 937 de or 

den dd afio a c t u d , por lesiones de Ceferino 

González, cuyo paradero ac ignora, te ha 

acordado ac dte d misma por medio d d 

presente, en atención a Ignorarse su actud 

dona Idllo y paradero, para que d día 23 del 
mes del mes de Junio actual, a laa once dd 
m i s m o , comparezca ante la Sala audien

cia de este T r i b u n d , d d que forman 

parte en concepto de Adjuntos los señores 

D o n Simón Núñez y D o n M a n u d Pintado 

C a r bailo; d c u d ac halla d t a en la calle 

de los Estudios, núm. 3, p r i n d p d , para 

la celebración del juido, ai cual deberá con 

currir acompañada de loe testigos y demás 

medios de prueba de que intente va 

en la tatdigencia qae de no verificado le 

parará d perjuicio a que hará lugar en de

recho. 

Y para que sirva de dtadón en forma 

a dicho Individuo, expido d presente, p a n 

• a Iraaerrión en d Bccjrrw OVSCIAL de 

provincia, que firmo en Madrid, a dos de 
Junio de mil novedentos diez y seis. 

' V . # B . -

Uceda. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm a.329.) (B .—1.223.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A D E 
S A N F E R N A N D O , N U M . n 

De los Togos Campelo (Pedro), hijo de 
Luciano y Julia, natural de Madrid, avecin
dado últimamente en la calle de Bravo M o 
rillo, número 4 4 , cuarto patio, soltero, de 
oficio electricista, de veintitrés años de edad, 
su estatura un metro 6 5 4 milímetros, sus 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano; se le si
gue expediente por haber faltado a la últi
ma concentración, comparecerá en el tér
mino de treinta días, que empezarán a coa
tarse desde en el que se pub' i que esta requi
sitoria, ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería de San 
Fernando, número 1 1 , Don Antonio Ro
mero Viñas, en el cuartel del Hipódromo 
(Melilla); haciéndosele saber qu >, de no ve
rificarlo, se le declarará rebelde. 

Melilla, 2a de Mayo de 1 9 1 6 . 
E l primer Teniente Jues, 

Antonio Romero. ' 
(Núm. 2.220.) (B.—1.153.) 

R E G I M I E N T O D E F E R R O C A R R I L E S 
García González (Lucio), hijo de Domin

go y Francisca, natural de Vallado!:i, de 
estado soltero, su profesión carretero, de 
veinticinco años de edad, domiciliado antes 
de venir al servicio en Vdladol id , procesa
do por los delitos de abandono de servicie 
y lesiones, comparecerá en termino de trein
ta días ante el Juez instructor primer Te
niente del Regimiento de Ferrocarriles, de 
guarnición en Madrid (Cuartel de la Mon
taña), Don Isacio Cañas Arias; bajo aperd
bimiento que, de no efectuarlo dentro del 
plazo marcado, será declarado rebelde. 

Madrid, 17 de Mayo de 1916. 

E l primer Teniente Juez instructor, 
Isacio Cañas. 

(Núm. 2.119.) (B.—1.081.) 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A 
L A N U E V A 

Vega Quintanilla (Francisco), hijo de Ra
món y Clara, natural de Madrid, de estado 
soltero, oficio cerrajero y de veinticuatro 
años, y cuyas señas persondes son: pele 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz re
gular, barba naciente, boca regalar, color 
sano, señas particulares ninguna, domici
liado últimamente en Madrid, procesado 
por la falta grave de primera deserción y 
vuelto a desertar durante la tramitación d d 
correspondiente expediente. 

Comparecerá en el término de iremta 
días, a partir de la publicación de este anua
rio, ante d Jues instructor Capitán de In
fantería Don Alejandro de la Guardia y 
Ruiz de Rebolleda, con domicilio oficial ea 
la calle de Ferrar, número 24 moderno, 
pr indpd Izquierda, de doce a dos de la tar
de; advirt léndoselc que, ea case de no efac
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 15 de Mayo da 1916. 

II Capitán Juez Instructor, 
Alejandro de la Guardia. 

(B.—1 098.) 

rimrz ** rcLASce. Hia jme. i f 



4.a D i v i s i ó n H i d r o l ó g i e O ' F o r e s t a l 
. SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R E L A C I O N de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Mayo de 1916. 

Número 
de las 

ttoenctas. 
F E C H A 

de las mismas. 

122 2 de Mayo de 1916. 
123 3 íd. íd. 
124 3 íd. íd. 
125 4 íd. íd. 
126 4 íd. íd. 
I27 6 íd. íd. 
128 6 íd. íd. 
J.29 6 íd. íd. 
i 3 o 6 íd. íd. 

6 íd. íd. 
I 32 6 íd. íd. 
i33 6 íd. íd. 
134 6 íd. íd. 
i 3 5 6 íd. íd . 
i36 6 íd. íd. 
i 3 7 6 íd. íd. 
i38 8 íd. íd. 
13g 9 íd. íd. 
140 9 íd. íd. 
141 9 íd. íd . 
142 10 íd. íd. 
143 10 íd . íd. 
144 10 íd. íd. 
145 10 íd. íd. 
146 11 íd. íd. 
147 12 íd. íd. • 
148 i 3 íd. íd. 
149 i 3 íd. ' íd . 
i5o i 3 íd. • íd. 
I5I [] íd. íd. 
i 5 a i 3 íd. id. 
i 5 3 i 3 íd. íd. 
¡ 5 4 i 3 íd . íd 
i55 l l íd. íd. 
i56 1$ íd. íd. 
I&7 i 3 íd. íd. 
¡58 i 3 íd. íd. 
i5g i 3 íd. íd. 
160 16 íd. íd. 
161 16 íd. íd. 
162 18 íd. íd. 
i63 18 íd. íd. 
164 18 íd. íd. 
i 6 5 18 íd. íd. 
166 • 18 íd. íd. 
i 6 6 b i s 18 íd. íd. 
167 i 9 íd. íd. 
168 19 íd. íd. 
169 2 0 íd. íd. 
170 2 0 íd. íd. 
171 2 0 íd. íd. 
172 2 0 íd. íd. 
i 7 3 20 íd. íd. 
i 7 4 20 íd. íd. 
i 7 5 2 o íd. íd. 
176 2 » íd. íd. 
i 7 7 20 íd. íd. 
178 2 3 íd. íd. 
179 2 3 íd. . íd. 
180 23 íd. íd. 

J 8 I 25 íd. íd. . 
182 26 íd. íd. 
i83 íd. íd. 
184 27 íd. íd. 
i85 3 7 íd. íd. 
186 27 íd. íd. 
187 27 íd. íd. 
188 27 íd . Mi 
189 3 9 íd. íd. > 
190 • * 9 14. íd. 

3 9 íd. íd» 
IQ2 3/. íd. íd. íd. 

( N ú m . 2.3*63.) I 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

D. 
D. 

D. José López 
Francisco Gómez Galán 
José Benito Oñate 
Agapito del Real Palacio 
Juan de la Morena Alvaro 
Miguel López Martínez 
Enrique Tendero Muñoz 
Feliciano Paños Laguna 
Julián Molpeceres Vaca 
Lucio Fernández González 
Amando Guerrero 
Antonio Herrera Hernández 
Pedro Rodríguez Madrid 
José Marroquí Santos 

a Josefa Martínez Vázquez 
Fulgencio Rico Martínez 
Hilario R' man 
Guillermo Bell Grodhue 
Guillermo Bell 
Juan Hugues 
Bernardo Rodríguez Gutierre*.. . . 
Edmundo Lamazan Bousset. 
Enrique Tordesillas C. de P 
Julio Ruiz Nádela 
Isidro Fernández Duque 
Antonio García Bautista 
Julio González Moreno 
José Morales Montijano 
Alberto Cruz 
Julio Fa'ces Falces 
José Telles Valtierra 
Braulio López Ruiz 
Antonio González Soto 
Alfonso García Ucendo 
José Malasaña Balbueno 
Luciano Gómez Estrada 
Salvador González Aguado 
Daniel Martín Martín 
Fé'ix Bazaco Gutiérrez 
Nicolás Bruno García. 
Manuel Cabezas Duarte . . . . ' 

D . A Visitación de Anta de M u ñ o z . . . . . . 
Julio Muñoz Pinilla 
Antonio Estrela Molina 
Lisardo Cordero Azauste 
Juan Martin Serret Penin-Peytat . . . 
Antonio Grsí Fallóla 
Eulogio Alcázar Calvo 
Eugenio Mendiola Zarazón 
Segundo López Ruiz 
Eulogio Ruiz de la Escalera y Rubio 
Timoteo Ruiz García 
Julián Castel Redonet * 
Enrique Pernia Granada 
Emilio Pastor Muñoz 
T o m á s García Marinas 
Carlos Pascual 
Carlos. Vivanco González 
Julián Maroto Gutiérrez 
io>é Moliner Martí 
Jcsé Vidal Salso...." : 
Bernabé Mar ín 
Cirirco Barigüete 
Antonio Candelas 
Angel de la Torre 
José Alsina Subirá.: 
L U Í » Vázquez Aguilar-Tablado 
Fidel Sáinz Porres 
Pablo Paredes Colmenaroje 
Claudio González Rubio 
Juan Moral Calderón 
Ramón Colvín Alvarez 1 

D. 

i t •» t v v 
. . I . . . . ' . . . . . 

. Í . . . 

........ 
• . • 
. . . . . 

EDAD 

Años. 

33 
33 
53 
48 
4 6 
4i 
44 
4 7 
33 

25 

57 
34 
45 

43 
2 0 

34 
56 
13 
57 
43 
55 
3Q 
28 

39 
49 

65 
29 

47 
7 1 

4 5 
5o 
4 6 
38 
48 
16 

47 
32 
42 
48 
28 
52 
53 
33 
42 

34 
65 
33 
33 
49 
36 
3o 
39 
29 
18 
33 
53 
49 
59 
19 
26 

46 P 
52 
46 
60 
34 

Vecindad. 

Madrid. 
Vallecas. 
Madrid. 

Colmenar Viejo. 
Idem. 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idena. 
Idem. 
Idem. 
Idem. u 

Idem. 
Olmeda de l a Cebolla 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem! 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vallecas. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idena. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Profesión. 

Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem 
Empleado. 
Camarero. 
Jornalero. 
Sastre. 
Cerrajero. 
Su* labores. 
Jornalero. 
Cangrejero. 
Jornalero. 
Estudiante. 

(Cocinero, 
'industrial. 
Cesante. 
Abogado. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Pintor. 
Jornalero 
Comerciante. 

¡Industrial. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 

Guardia Alabardero. 
Jornalero. 
Comeroiante. 
Sus labores. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Taquígrafo. 
Jornalero. 
Cocinero. 
Jornalero. 
Comerciante. 
Idem. 
Jubilado. 
Empleado. 
Comerciante. 
Jornalero. 
H bilitado de C l a s e s pasivas. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. < 
Escultor. 
Empleado. 
Abogado. 
Jornalero. 
Industrial. 
Empleado. 
Jornalero. 

Madrid, 5 de Junio de 1 9 1 6 . — E l Ingeniero Jefe, P. A . , José Lilio. 


